
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha

Resolución de 25/01/2017, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, por la que se acuerda dar publicidad 
al protocolo de actuaciones dirigido a menores sobre identidad y expresión de género [2017/1128]

Las sociedades modernas se distinguen por la defensa y reconocimiento de los derechos humanos y en este proceso 
de reconocimiento se han conseguido algunas conquistas que visibilizan la realidad de las personas trans, al convertir 
el tratamiento de la identidad de género en cuestión de Derechos Humanos.

Especial protección merecen las personas menores de edad, cuya vulnerabilidad exige que el entorno sea adecuada-
mente protector, aspecto por el que velarán tanto sus progenitores como las Administraciones Públicas.

En este contexto y primando el interés superior de la persona menor, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha des-
de su papel de impulsar la aplicación transversal del principio de igualdad de trato y no discriminación ha promovido la 
elaboración de este protocolo de actuación dirigido a menores sobre identidad y expresión de género, cuya finalidad es 
proporcionar en Castilla-La Mancha una atención de calidad a las y los menores trans, a través de la implantación de 
estrategias de coordinación entre la Consejería de Bienestar Social, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
la Consejería de Sanidad y el Instituto de la Mujer como organismo encargado de velar por la aplicación en nuestra 
región del principio de transversalidad, para la determinación de actuaciones conjuntas en sus respectivos ámbitos de 
actuación.

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias que al Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha le atribuye el De-
creto 252/2003, de 29 de julio, por el que se regula la Organización y Funciones del Instituto de la Mujer de Castilla-La 
Mancha, resuelvo:

Ordenar la publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha del protocolo de actuaciones dirigido a menores sobre 
identidad y expresión de género, cuyo texto figura como Anexo.

El protocolo será de aplicación en su integridad, a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Toledo, 25 de enero de 2017
La Directora del Instituto de la Mujer

de Castilla-La Mancha
ARACELI MARTÍNEZ ESTEBAN
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1. Introducción.

Desde la antigüedad y en todas las culturas se han manifestado conflictos entre la identidad de género y el sexo 
asignado en el momento del nacimiento, por lo tanto las identidades trans no son un fenómeno actual ni novedoso, 
han existido desde siempre.

La identidad de género es una construcción social y la definición de sexo-género se conceptualiza desde un aspecto 
más psicosocial que biológico. Cuando se habla del proceso de diferenciación sexual se hace referencia al sexo 
morfológico, pero si nos referimos al ser humano como ser consciente y social, hemos de aludir también a otros 
tipos de sexo inherentes a este, como el sexo psicológico, con el cual se identifica el individuo, determinado por su 
identidad sexual; el sexo social, que se adquiere a través de comportamientos y roles atribuidos a las mujeres y a 
los hombres, y el sexo legal, designado jurídicamente en función del sexo morfológico.

El modo en que el denominado modelo patriarcal relaciona la sexualidad, el cuerpo y el género tiene un impacto 
negativo en la diversidad sexual y de género. Bajo este paradigma, las personas trans no son reconocidas como 
parte de la diversidad humana y esto conlleva que se las evalúe en función del grado de adecuación a dichas nor-
mas de género, esto es, los rasgos físicos y psicológicos que este modelo atribuye estereotípicamente a mujeres y 
hombres.

Las sociedades modernas se distinguen por la defensa y reconocimiento de los derechos humanos y en este proce-
so de reconocimiento se han conseguido algunas conquistas que visibilizan la realidad de las personas transexua-
les, al convertir el tratamiento de la identidad de género en cuestión de Derechos Humanos.

Especial protección merecen las personas menores de edad, cuya vulnerabilidad exige que el entorno sea protector, 
aspecto por el que velarán tanto sus progenitores como las Administraciones Públicas.

En esta línea y primando el interés superior de la persona menor, el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, des-
de su papel de impulsar la aplicación transversal del principio de igualdad de trato y no discriminación, ha promovido 
la elaboración de este protocolo que pretende facilitar acciones coordinadas con la finalidad de evitar el estigma, la 
patologización y la transfobia que frecuentemente experimentan las personas menores trans.

Marco Jurídico

Normativa Internacional:

- La Declaración de los derechos del niño de 1959, la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del 
niño de 1989, la Carta europea de los Derechos del niño de 1992 y la Carta de derechos fundamentales de la Unión 
Europea. Reconocen el derecho a la propia identidad de género de los niños y las niñas.
- Los Principios de Yogyakarta (Principios sobre la aplicación de la legislación internacional de derechos humanos en 
relación con la orientación sexual y la identidad de género), que fueron encargados por el Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos y que establecen cómo debe aplicarse la legislación internacional en 
materia de derechos humanos a cuestiones relacionadas con la orientación sexual y la identidad de género.
- Resolución 2048 (2015) de la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, aprobada el 22 de abril de 2015(15ª 
sesión), sobre “La discriminación contra las personas transexuales en Europa”

Normativa Nacional:

- La Constitución Española de 1978, en su Título I hace alusión a la protección de los derechos y deberes funda-
mentales de la persona.
- La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, modificada por la Ley 26/2015, de 28 
de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y adolescencia, que preserva y garantiza el interés 
superior del menor y de la menor.
- La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) modificada en parte de su articulado por la LOMCE, 
incorporó la necesidad del reconocimiento de la diversidad afectivo sexual.
- La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, en su artículo 10 regula el deber de todas las administraciones 
públicas sanitarias, al respeto de la personalidad, dignidad humana e intimidad, sin que pueda ser discriminado/a 
por su origen racial o étnico, por razón de género y orientación sexual, de discapacidad o de cualquier otra circuns-
tancia personal o social.
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- La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, constituye la estructura 
jurídica de la igualdad de género.

Normativa Regional:

- La Ley 5/2014, de 9 de octubre, de Protección Social y Jurídica de la Infancia y la adolescencia de Castilla-La 
Mancha refiere el interés superior del menor como principio inspirador, de las actuaciones de las Administraciones 
públicas, y aboga por la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, (…)
- Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto modificada por las Leyes Orgánicas 6/1991, 7/1994, 3/1997 y por la Ley 
26/2002, establece como competencia de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, el desarrollo legislativo 
y la ejecución en materias Sanidad e Higiene, promoción, prevención y restauración de la salud.
- La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de Igualdad de Mujeres y Hombres en Castilla-La Mancha. El objeto de la 
misma es promover el derecho a la igualdad entre mujeres y hombres y entre sus fines se encuentran la erradicación 
de cualquier forma de discriminación por razón de sexo.

Normativa específica en materia de Educación:

- La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, en su artículo 120, entiende a la diversidad 
como un valor y señala que la respuesta a la diversidad del alumnado se regirá por los principios de la igualdad de 
oportunidades y acceso universal, normalización, inclusión escolar e integración social, flexibilidad, interculturalidad 
y coordinación entre administraciones.
- El Decreto 66/2013, de 03/09/2013, por el que se regula la atención especializada y la orientación educativa y 
profesional del alumnado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.
- Decreto 3/2008, de 8 de enero de 2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha.
- El Protocolo de maltrato entre iguales según Resolución 20-01-06, en DOCM 31-01-06.
- Protocolo de actuación contra el acoso escolar en centros educativos con fondos públicos de Castilla-La Mancha. 
(se publicará próximamente).

2. Acuerdo de coordinación entre las instituciones implicadas

La finalidad del presente documento es proporcionar en Castilla-La Mancha una atención de calidad a las personas 
menores trans, a través de la implantación de estrategias de coordinación entre la Consejería de Bienestar Social, la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, la Consejería de Sanidad y el propio Instituto de la Mujer como orga-
nismo encargado de velar por la aplicación en nuestra región del principio de transversalidad, para la determinación 
de actuaciones conjuntas en sus respectivos ámbitos de actuación.

El presente protocolo de actuación tiene como objeto establecer orientaciones y pautas de intervención para la 
adecuada atención a la persona menor de edad no conforme con la identidad de género asignada, reconociendo 
su derecho a la identidad sexual en el ámbito de las Instituciones implicadas y garantizando el libre desarrollo de 
su personalidad y la no discriminación por motivos de identidad de género, así como facilitar procesos de inclusión, 
protección, sensibilización, acompañamiento y asesoramiento a la persona menor, a sus familias y a todo el perso-
nal con el que trabajen las personas menores trans. Asimismo, el presente protocolo tiene como finalidad establecer 
actuaciones para prevenir, detectar y evitar situaciones de transfobia, exclusión, acoso escolar o violencia de gé-
nero, ejercidas sobre las personas menores cuya identidad sexual y/o de género no coincide con el sexo asignado 
al nacer, incluyendo la coordinación institucional, que permita identificar sus necesidades y adoptar, en su caso, las 
medidas educativas, sanitarias y sociales adecuadas.

El contenido del presente protocolo es de pertinente aplicación en todos los supuestos de menores trans que residan 
en la Comunidad de Castilla-La Mancha, garantizando con el mismo el derecho a recibir de la Administración Re-
gional la protección y la atención integral necesarias para el desarrollo de su personalidad y para su bienestar en el 
ámbito familiar, escolar, sanitario y social, así como a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes.

En reunión

Vicepresidencia
Instituto de la Mujer
Consejería Bienestar Social
Consejería Educación, Cultura y Deportes
Consejería Sanidad
Colectivos de familiares de menores trans y LGTBI de Castilla-La Mancha
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Las y los aquí reunidos expresan su voluntad y necesidad de coordinar sus competencias y esfuerzos y poner en 
común los medios personales y materiales para poder garantizar los derechos de las personas menores trans.

Comisiones de seguimiento

Para favorecer la efectiva aplicación de las medidas y pautas de actuación recogidas en el protocolo se creará una 
comisión regional y comisiones en cada provincia.

Las funciones de estas comisiones serán:

- Impulsar la puesta en marcha de las medidas contempladas en el protocolo.
- Proponer las medidas necesarias para su perfeccionamiento, adaptándolo a las nuevas necesidades que se pu-
dieran presentar.
- Hacer seguimiento y evaluación del nivel de cumplimiento.

Será el Instituto de la Mujer el encargado de convocar y coordinar dichas comisiones.

3. Principios generales de actuación en materia de identidad de género y de transexualidad

Los criterios generales de actuación que guiarán este protocolo serán:

1. Principio de autodeterminación de la identidad de género. La administración deberá respetar dicho principio en 
todos los procedimientos y actuaciones que lleve a cabo.

2. Principio de no discriminación por motivos de identidad y/o expresión de género. Todas las personas son libres 
e iguales en dignidad y derechos, con independencia de sus orientaciones sexuales e identidades y/o expresiones 
de género.

3. Principio de igualdad de género. Las administraciones firmantes adoptarán las medidas oportunas para garantizar 
la igualdad de oportunidades entre niñas y niños en todos los ámbitos.

4. Principio de participación a través de las distintas asociaciones, colectivos, y organizaciones que promuevan y 
protejan los derechos humanos de las personas trans.

5. Principio de integración social y administrativa. La administración promoverá entre otras medidas la acreditación 
documental de su identidad de género, facilitando y agilizando los procesos administrativos.

4. Medidas de actuación por ámbitos

4.1. Ámbito de Igualdad de Género. Instituto de la Mujer.

El Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha llevará a cabo actuaciones de prevención y sensibilización sobre iden-
tidad o expresión de género que contribuyan a la normalización de la realidad transexual.

A través de la Red de Recursos, se recepcionará la demanda de personas menores trans, normalmente realizada 
por las madres de las mismas, al tratarse de recursos especializados que atienden a mujeres, informando y derivan-
do, en su caso, a los recursos existentes especializados en identidades trans en la infancia y la adolescencia.

El Instituto de la Mujer convocará y coordinará las comisiones de seguimiento a las que se refiere el segundo apartado.

4.2. Ámbito Educativo

Los principios educativos generales que regirán las actuaciones son la inclusión educativa y la atención a la diver-
sidad, entre otros.

4.2.1. Actuaciones de Prevención y Sensibilización.

Los centros educativos deben incluir en su Programación General Anual actividades de sensibilización entre las que 
se incluirán charlas, talleres o jornadas, para visibilizar la realidad del alumnado trans y del resto de la diversidad 
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sexual y de género, dejando clara la posición contraria del centro a la discriminación por LGTBIfobia y contra cual-
quier tipo de violencia por razón de identidad y/o expresión de género u orientación sexual.

- Se velará porque el sistema educativo sea un espacio de respeto y tolerancia libre de toda presión, agresión o 
discriminación por motivos de identidad o expresión de género.
- Se impulsarán medidas conducentes a lograr el efectivo respeto en el sistema educativo de la diversidad afectivo-
sexual, así como la aceptación de las diferentes expresiones de identidad de género que permitan superar los este-
reotipos y comportamientos sexistas.
- Se incluirá dentro de los objetivos de los centros educativos el abordaje de la educación sobre la diversidad sexual 
y de género y la no discriminación.
- Se garantizará que se preste apoyo psicopedagógico con asesoramiento del personal especialista en orientación 
educativa y psicopedagógica en aquellas situaciones que lo requieran.
- La administración educativa, a través del Centro Regional de Formación del Profesorado, organizará acciones 
dirigidas a la formación y sensibilización del equipo docente y directivo, referente al desarrollo afectivo-sexual e 
identidad de género de niñas, niños y adolescentes, así como también establecerá los mecanismos de coordinación, 
seguimiento y evaluación entre los diferentes servicios sociales, sanitarios y del Instituto de la Mujer.
- El equipo docente elaborará las actuaciones pertinentes para garantizar la inclusión socioeducativa del alum-
nado.

4.2.2. Comunicación e identificación

Cuando cualquier miembro de la comunidad educativa del centro escolar detecte alumnado que pudiera presentar 
indicadores que manifiesten que su sexo de asignación difiere de su identidad de género:

- Lo pondrá en conocimiento de la tutora o tutor del grupo-clase que, a su vez lo trasladará a la jefatura de estudios 
y conjuntamente se procederá a la derivación al o la responsable de orientación, conforme al procedimiento de de-
rivación establecido en el centro.
- Se informará a la familia de los aspectos observados/valorados en el contexto escolar.
- La orientadora o el orientador, previo consentimiento de la familia, iniciará una valoración del impacto de la posible 
transfobia experimentada dentro del contexto educativo, para lo que se prestará especial atención a los aspectos 
psico-sociales, emocionales, de relación y familiares.
- Se facilitará información a la familia sobre los recursos públicos existentes al respecto y se procederá a la deri-
vación voluntaria del alumno o alumna a los servicios o instituciones que considere necesarias en función de las 
características de la persona menor y/o su familia.
- En el caso de que los y las responsables legales de la persona menor o alguno de ellos, muestren señales de no 
respetar la identidad sexual de la misma, se pondrá en conocimiento del Servicio de Familia y Menores de la Con-
sejería de Bienestar Social.

Cuando la madre, el padre o las personas representantes legales de la alumna o el alumno comuniquen por escrito 
al centro que su hijo o hija tiene una identidad de género que no coincide con el sexo asignado Se trasladará esta 
información, de manera inmediata, al equipo docente .y posteriormente se trasladará al Servicio de Inspección Edu-
cativa. Para ello, debe contarse con la autorización familiar de intercambio de información por escrito (según anexo 
I).

Para evitar situaciones discriminatorias no será obligatorio tener que aportar informes públicos o privados que justifi-
quen que la alumna o el alumno tiene una identidad de género que no coincide con el sexo asignado al nacer y con 
independencia de que se haya producido la detección en el centro o en otro ámbito.

Cuando el centro tenga constancia de que se trata de una persona cuya identidad de género es diferente a su sexo 
de asignación se podrá poner en marcha el Plan de Actuación Escolar abajo descrito La directora o el director del 
centro informará de las medidas adoptadas en el Plan de Actuación Escolar a la familia, el claustro y el Consejo 
Escolar.

El alumnado cuya identidad sexual no se corresponda con el sexo asignado al nacer, tendrá pleno derecho a que se 
reconozca su identidad sexual en el ámbito educativo, siendo tratado conforme a ella a todos los efectos en dicho 
ámbito.

En el centro escolar, el equipo docente permitirá al o la menor la libre manifestación de su expresión de género, 
velando porque no se produzcan actitudes de burla o menosprecio por parte de sus iguales o de personas adultas.
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Si desde el centro educativo se detectara que la persona menor trans pudiera sufrir alguna dificultad como con-
secuencia de una posible situación de transfobia o LGTBIfobia, se adoptarán las medidas oportunas poniendo en 
marcha el Protocolo de Acoso Escolar en aquello casos que se considere necesario.

4.2.3. Plan de Actuación Escolar

La aplicación de estas medidas se realizará de forma personalizada, según las necesidades que la persona menor 
presente. En todo el proceso se deberá garantizar la confidencialidad y adecuado tratamiento de la información a la 
persona menor y su familia.

La orientadora o el orientador, el equipo directivo y la tutora o tutor diseñarán un Plan de Actuación que incluirá:

- Medidas de información y sensibilización dirigidas al alumnado del centro para trabajar cuestiones sobre identidad 
de género a fin de conseguir un buen desarrollo y aceptación del proceso de tránsito social de su compañero o 
compañera.
- Actuaciones formativas dirigidas al equipo directivo, orientador u orientadora y equipo docente del centro llevadas 
a cabo por profesional cualificado en promoción de igualdad de género y coeducación.
- Actuaciones de sensibilización e información dirigidas a las familias y asociaciones de madres y padres del centro 
educativo relacionadas con la diversidad de género y sexual en la infancia y adolescencia. El centro podrá recurrir 
a las asociaciones, profesionales o entidades especializadas en trabajar con la diversidad sexual y/o de género que 
crea necesarias para llevarla a cabo.
- Derivación voluntaria del alumnado a los servicios o instituciones que considere necesarias en función de las ca-
racterísticas de la persona menor y/o su familia

Medidas organizativas en el centro escolar:

- El centro escolar velará por el respeto a las manifestaciones de identidad de género que se realicen en el ámbito 
educativo y el libre desarrollo de la personalidad del alumnado conforme a su identidad.
- Se indicará al profesorado y personal de administración y servicios del centro que se dirija al alumnado trans por 
el nombre elegido por éste, sin perjuicio de que en las bases de datos de la administración educativa se mantengan 
los datos de identidad registrales. Con este fin se adecuará la documentación administrativa de exposición pública y 
la que pueda dirigirse al alumnado, haciendo figurar en dicha documentación el nombre elegido, evitando que dicho 
nombre aparezca de forma distinta a la del resto del alumnado.
- Se permitirá a la alumna o al alumno usar la vestimenta que, por elección, considere que se ajuste a su identidad.
- Independientemente de que en los documentos oficiales aparezca el nombre legal hasta que por resolución judicial 
se proceda al cambio, se le denominará con el nombre elegido en los documentos internos no oficiales, en listas de 
clase, exámenes, carnet de alumna o alumno, biblioteca, etc. En las mismas condiciones y con las misma forma que 
al resto del alumnado.
- Se permitirá que acuda a los baños y vestuarios que se correspondan con su identidad en caso de que el centro 
no cuente con baños mixtos.
- En las actividades extraescolares que el centro educativo pueda realizar como excursiones, viajes de fin de curso, 
etc. Se garantizará que este alumnado participe atendiendo a su identidad sexual, sin que ello suponga una discri-
minación por su condición, y se facilitará que las medidas que se están aplicando en el centro tengan continuidad 
en este tipo de actividades.

A partir de que exista una resolución judicial u otra medida que autorice legalmente, el cambio de nombre en el re-
gistro civil, se harán efectivos los cambios en los documentos oficiales escolares.

Las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del centro deberán incluir los aspectos recogidos en 
el presente protocolo.

Este protocolo es de obligado cumplimiento para cualquier centro educativo de la región ya sea público o sostenido 
con fondos públicos.

4.3. Ámbito de Bienestar Social.

La familia, como principal entorno de desarrollo de las niñas y los niños, puede convertirse en el más importante so-
porte y acompañamiento en el proceso de asunción de género, o por el contrario, en uno de los focos de discrimina-
ción y potencial desamparo o maltrato en contextos actitudinalmente opuestos a la identidad de género y sexual.
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Por esta razón, el entorno familiar ha de constituir el primer foco de la intervención desde el punto de vista social, 
intervención tanto informativa como motivacional o actitudinal.

Este protocolo incluirá a todas las familias que así lo requieran, en el más amplio sentido de la palabra, en las que 
la transexualidad esté presente, tanto en la persona menor, como en cualquiera de sus miembros que convivan con 
las mismas.

4.3.1 Actuaciones de Prevención y Sensibilización:

Desde los servicios sociales especializados se desarrollarán diferentes actividades de prevención y sensibiliza-
ción.

La atención que se presta a la infancia y las familias contempla actuaciones de prevención y sensibilización tales 
como:

- Centros de Día de Familia y Adolescencia, donde se imparten talleres y dinámicas sobre desarrollo personal, so-
cial y comunitario. Se aborda con las personas jóvenes el respeto, reconocimiento y aceptación a las diferencias 
individuales basadas en la diversidad sexual y de género; la tolerancia; el autoconcepto positivo, la asertividad y 
el entrenamiento en habilidades sociales; la igualdad; la educación afectivo-sexual, la prevención y abordaje de la 
violencia de género, la homofobia, transfobia, la violencia familiar ascendente o transversal.
- Así mismo, se llevarán a cabo programas dirigidos a familias en situación de vulnerabilidad social relativos al fo-
mento de la parentalidad positiva, en los que se apoya a las familias en el manejo de las dificultades que se pueden 
presentar en la crianza de sus hijas o hijos en las diferentes etapas evolutivas en las que se incluya lo relativo a la 
diversidad sexual y de género. Se apoyará a las familias con información, asesoramiento, acompañamiento, deriva-
ción a otros servicios especializados del ámbito social, sanitario o educativo, asociaciones LGTBI , etc., durante todo 
el proceso de transición de la persona menor.
- Desde los programas de prevención y atención a la infancia y a las familias se imparten a los y las profesionales 
charlas, talleres y actividades preventivas en Centros educativos, que contemplan estos contenidos.

4.3.2. Actuaciones de Intervención:

Desde los servicios sociales especializados, se atenderá a menores y familias a través de recursos tales como:

- La línea de atención telefónica de la infancia y adolescencia, como espacio de escucha y orientación que da una 
respuesta anónima, inmediata, rápida y eficaz a la demanda de los niños, niñas y adolescentes de nuestra región, 
y presta un servicio de orientación especial a la necesidad planteada o, en su caso, derivando a otros servicios en 
función de la necesidad de aquellas personas menores que lo requieran por su identidad o expresión de género.
- Diferentes programas de apoyo a las familias (programa de prevención e intervención en violencia familiar, progra-
mas de mediación, intervención y orientación familiar, etc.), desde donde se puede intervenir, bien a demanda o por 
derivación de otros recursos cuando se detecte una situación de vulnerabilidad, riesgo o dificultad social en el ámbito 
familiar debido a las identidades trans en la infancia o adolescencia.
- En aquellos casos de mayor gravedad, en los que a causa de la actitud del padre, la madre o el entorno familiar, se 
detecten indicadores de maltrato, se procederá según lo establecido en la ley 5/2014 de 9 de octubre de Protección 
Social y Jurídica de infancia y adolescencia de Castilla-La Mancha.

4.4. Ámbito Sanitario

Las demandas relacionadas con la diversidad de género serán atendidas inicialmente a través de los servicios de 
Atención Primaria, que en función de las necesidades planteadas, derivarán a las personas menores al especialista 
que corresponda. Ante una primera demanda relacionada con transexualidad durante la infancia y/o adolescencia, 
se asegurará que la consulta se desarrolle en un entorno de privacidad y confidencialidad, manifestando una actitud 
facilitadora para responder a dudas o demandas que manifieste la persona, las madres ,padres, tutores o tutoras, 
actuando con competencia cultural apropiada y mostrando la sensibilidad requerida a la atención.

El acceso de las personas al sistema sanitario debe poder llevarse a cabo de acuerdo con el nombre del género con 
el que se identifican (género sentido).

Se garantizará que las personas sean tratadas de acuerdo con su identidad de género libremente determinada y se 
respetará la dignidad y la privacidad de la persona concernida.
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4.4.1 Estudio y evaluación de la demanda:

Valoración de la necesidad por parte del médico/a o pediatra de Atención primaria quien realizará las derivaciones 
oportunas en función de la demanda requerida.

4.4.1.1. Si existiese demanda de atención social podrá derivar al departamento de Trabajo Social La/el profesional 
se mostrará accesible para atender tanto la demanda actual como otras solicitudes. La intervención profesional será 
la siguiente:

- Asesoramiento y acompañamiento tanto a la persona como a la familia.
- Información sobre los distintos recursos comunitarios así como de las asociaciones específicas.
- Información sobre recursos externos a la comunidad y acceso a los mismos en el caso de no existir en Castilla-La 
Mancha.

4.4.1.2. Si la demanda incluye atención médica puede hacerse necesaria la intervención de otros profesionales de 
la medicina, especialmente del ámbito de la endocrinología con formación específica en el tratamiento hormonal 
indicado para este grupo de edad. La intervención profesional será la siguiente:

- Realización de las pruebas oportunas con el fin de determinar cuál es el momento de desarrollo puberal en el que 
se encuentra la/el menor.
- Asesoramiento e información médica sobre los diferentes tratamientos médicos a través del consentimiento infor-
mado.
- Tratamiento individualizado en caso necesario Las personas menores trans tendrán derecho a recibir tratamiento 
para el bloqueo hormonal al inicio de la pubertad (estadio 2 de Tanner), situación que se determinará utilizando 
datos objetivos como la medición del nivel de estradiol y testosterona, la velocidad de crecimiento o la madurez de 
los ovarios y gónadas, para evitar el desarrollo de caracteres sexuales secundarios no deseados. Y a recibir tra-
tamiento hormonal cruzado en el momento adecuado de la pubertad para favorecer que su desarrollo corporal se 
corresponda con el de las personas de su edad, a fin de propiciar el desarrollo de caracteres sexuales secundarios 
deseados.

4.4.1.3 Si existiera una demanda de atención psicológica se podrá derivar la Unidad de Salud Mental Infanto-Juvenil 
de área. Siempre desde el enfoque de la no patologización. La intervención profesional será la siguiente:

- Estudio y evaluación de la demanda. La evaluación de la demanda es realizada por un equipo multidisciplinar inte-
grado por psiquiatra, psicóloga/o, trabajador/a social y enfermera/o especializado en el trabajo con las identidades 
trans en la infancia y la adolescencia. El equipo multidisciplinar evaluará las necesidades de la persona menor en 
base a su estado de salud mental, necesidades sociales y apoyo familiar.
- La asistencia psicológica a las personas menores trans será la común prevista para el resto de las y los usuarios 
del sistema sanitario

En caso necesario se valorará la derivación a profesionales especializados en endocrinología o en su caso endocri-
nología pediátrica de otra comunidad autónoma.
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5. Anexos

5.1. Anexo I. Glosario y definiciones

Características sexuales físicas y corporales. Integración de los niveles genéticos, hormonales, gonadales y fisioló-
gicos que dan lugar a las características sexuales primarias y secundarias.

Estereotipo de género: conjunto de cualidades y características psicológicas y físicas que una sociedad asigna a 
hombres y mujeres. Fijando un modelo predeterminado, restrictivo, binarista y bajo una visión tópica de las mujeres 
y los hombres.

Género: conjunto de características sociales, culturales, políticas, psicológicas, jurídicas y económicas que la socie-
dad asigna a las personas de forma diferenciada como propias de hombres y mujeres. El género es una construc-
ción sociocultural que varía a través de la Historia y se refiere a los rasgos psicológicos y culturales que la sociedad 
atribuye a lo que considera “masculino” o “femenino” mediante la educación, el uso del lenguaje, la familia, las insti-
tuciones o la religión. Sin embargo, algunas personas no se identifican dentro del género binario del hombre/mujer 
y éste no siempre se corresponde con el sexo asignado al nacer.

Identidad de género/sexual: la vivencia interna e individual del género tal y como cada persona la siente y auto de-
termina, sin que deba ser definida por terceros, pudiendo corresponder o no con el sexo asignado al momento del 
nacimiento, y pudiendo involucrar la modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios farmaco-
lógicos, quirúrgicos o de otra índole, siempre que ello sea libremente escogido.

Intersexualidad: variedad de situaciones en las cuales, una persona nace con una anatomía reproductiva o sexual 
que no parece encajar en las definiciones típicas de masculino y femenino.

Orientación sexual: la orientación sexual es una atracción emocional, romántica, sexual o afectiva duradera hacia 
otras personas. Es importante diferenciar la orientación sexual de la identidad de género. Las personas trans pue-
den tener una orientación sexual heterosexual, gay, lésbica, bisexual, pansexual, etc.

Persona trans: toda aquella persona que se identifica con un género diferente o que expresa su identidad de género 
de manera diferente al género que le asignaron al nacer. A los efectos de este protocolo y sin prejuzgar otras acep-
ciones sociales el término trans ampara múltiples formas de expresión de la identidad de género o sub categorías 
como transexuales, transgénero, travestis, variantes de género, queer o personas de género diferenciado, así como 
a quienes definen su género como «otro» o describen su identidad en sus propias palabras.

Transfobia: es un conjunto de creencias culturales y personales, opiniones, actitudes y conductas agresivas basadas 
en prejuicios, miedo y/o odio dirigidos contra personas o grupos que no se ajusten y/o o transgreden las expectativas 
sociales y normas de género. La transfobia afecta a las personas cuya identidad de género/sexual o expresión de 
género difiere del asignado al nacer, y se manifiesta de diversas maneras, como por ejemplo, a través de la violen-
cia física, del insulto, no ser tratado según la identidad de género/sexual de la persona, o la exclusión social entre 
otras. La transfobia también puede darse de forma institucionalizada a través de formas de discriminación como la 
penalización, la patologización, o estigmatización de las personas trans.
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5.2. Anexo II. Modelo de consentimiento 
 
 
AUTORIZACIÓN FAMILIAR PARA EL INICIO DEL PROTOCOLO Y EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE PROFESIONALES 
 
 
Doña/Don…………………………………………………, con  DNI / NIE/ Nº de Pasaporte: 
………………………………………………………..  
Doña/Don…………………………………………………, con  DNI / NIE/ Nº de Pasaporte: 
………………………………………………………..  
como madre/ padre/ tutor/tutora o representante legal (táchese lo que no proceda) de 
la persona  menor                                                                                         
declara que han sido informados  por (especificar profesional y servicio): 
 
 

 
y autorizan a la administración educativa, social y sanitaria de la comunidad autónoma 
de Castilla–La Mancha a coordinarse y llevar a cabo las actuaciones recogidas en el 
Protocolo de actuación sobre identidad de género, en relación a mi hija/o. 

 Autorizamos / damos nuestro consentimiento para que se inicie el Protocolo 
y el intercambio de información para la coordinación de actuaciones de los  
profesionales implicados.  

 
 
DECLARO (Rellenar en caso de ser firmado por uno de los progenitores): 
Que la autorización para el intercambio de información entre los servicios educativos, 
sociales y sanitarios al que se adjunta esta declaración está firmada por uno sólo de 
los progenitores debido a: 

 Familia monoparental o monomarental 
 Fallecimiento del otro/a progenitor/a 
 Privación al otro/a progenitor/a de la patria potestad de los hijos/as por 

resolución judicial 
 Orden o sentencia de alejamiento u otras medidas cautelares 

Imposibilidad material de contactar con el otro progenitor para actuar en el 
ejercicio ordinario de la patria potestad (artículo 156 del Código Civil) 

 Otras circunstancias (especificar): 
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
_______________________________________________________________
__________________ 

En…………………………….a…………..de………………………….. de 20……… 
Firma: La madre/ El padre/ La/el  representante legal 
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5.3 Anexo III. Circuitos de actuación. Flujogramas  
 
 
 
Ámbito de Igualdad de Género. 
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Ámbito social 
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Ámbito educativo 

 
 
 

COORDINACION 
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Ámbito sanitario 
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